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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, mayo doce (12) de dos mil veintidós  

 
Auto Interlocutorio No. 343 

Proceso: Verbal - Simulación 

Demandante: Jiminson Caicedo V.  

Demandado: Siplicia Vivieros R. y 

otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00079-00 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Buga, en providencia del 30 de marzo de 2022, mediante la cual 

aceptó el desistimiento del recurso de apelación formulado por el extremo 

pasivo frente a la sentencia que el 1º de marzo de 2022 profirió este 

Despacho. 
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